
Wï TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADI\¡I[lISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/ 4" S E RA/ J RA EM -O 59/ 20 2 1

JUICIO DE RELACIÓN

ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJAJ4"SERA/JRAEM-

05912021.

ACTOR:

AUTORIDAD
DIRECTOR

 

RESPONSABLE:
GENERAL DE

\
ì
s,

N
,i\¡\\

I

È
N

,S

\
.tÈ\
I

"\
ri
rt
a\l

SENTENCIAdefinitiva'dictadaeneljuiciodenulidad
identificado con er número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-

059/2021, promovido por   ' en

contradelDirectorGeneraldeRecursosHumanosdelPoder
Ejecutivo del Estado de Morelos'

Cuernavaca, Morelos;

veintidós.

Acto imPugnado

Autoridad
demandada

Actora o demandante

Constitucion Local

RECURSOS HUMANOS DEL PODER

EJ ECUTIVO
MORELOS

DEL ESTADO DE

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCiA QUINTANAR

a once de mayo de dos mil

GLOSARIO

- ,.,LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD-

oiå,tnrtl;,Á,oa DE PAGARME ^,DE
lïtdrta- corvtPrcrn LA PElvi/.qry

Poà Ñiartorz Y DEMI1

þnrsr¿c/o/vgs A QUE TExGo

O1A1CUO ta cual se ha hecho

 en la Resolucion oficio nÚmero

   "

(sic)

Director General de Recursos

Humanos del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos'

    

Constitución PolÍtica del Estado

Libre Y Soberano de Morelos'
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Ley de la materia

Ley delsisfema

Tribunat u
jurisdiccional

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morålo*.

organo Tribunal de Justicia Adminístrativa
del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

pRTMERO. por escrito ecibido er diecinueve de agosto dedos mir veinriunor,    por derechopropio, compareció ante este Tribunar a demandar ra nuridad risay llana de ros actos impugnados, señarando como autoridaddCMANdAdA AI DIRECTõR GENERAL DE RECURSOSHUMANOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEMORELOS' Rerató ros hechos,- ras razones por ras que seimpugna er acto o resorución, y, ofreció ros medio. o" prr"ba quefueron agregados ar expeo¡enie que hoy se resuerve.

SEGUNDO. Una vez subsanada la prevención, lademanda fue admitida por auto de fecha diez de septiembre dedos mil veintiuno'; con ias copias del escrito inicial de demanday sus anexos, se ordenó correr trasrado y empraz ar a raautoridaddemandada, para que dentro der praio de diez oias hábiresformuraran contestación con er apercibimiento de rey.

TERCERO. En acuerdos de fecha veintisíete de octubre dedos mir veíntiuno3, se tuvo por contestada ra demanda en tiempoy forma por    , Dírector Generar deRecursos Humanos de fa secretaría de Adminisiración del poderEjecutivo der Gobierno der rstaJo de Moreros, en consecuencía,se ordenó dar vista a ra demandante, para gue en er prazade tresdías hábires manifestara to que a su derecho correspondiera,apercibi'do que de no hacerro se tendría por perdido su derechoPara hacerlo -'. '- rvr Yvr u

Asimísmo, se hizo saber a la actora que coplazo de eUtNCE DíAS HÁeff_eS, para ampliar la
ntaba con un
demanda.
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cUARTO. Mediante auto de fecha tres de diciembre de

dos mil veintiunoa, Se tuvo por presentado al representanie

procesal de la parte demandante, desahogando la vista de la

contestación de la demanda, y en posterior acuerdo del tres de

diciembre de dos mil veintiuno5, se declarÓ precluido el derecho

de la parte actora para ampliar la demanda; en consecuencia, se

ordenó la apertura de la dilación probatoria por el término común

de cinco días hábiles.

QU¡NTO. En acuerdo del nueve de febrero de dos mil

veintidós(', la Sala Especializada de instrucciÓn proveyó las

pruebas ofrecidas por los contendientes.

SEXTO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificÓ el

día veinticinco de marzo de dos mil veintidÓs7; se declaró abierta,

haciéndose constar la incomparecencia de los contendientes, y,

al no existir cuestiones incidentales pendientes por resolver, se

procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas, pasándose a la

etapa de alegatos en la que se mandaron glosar los ofrecidos por

la parte actora, declarándose precluido el derecho de la parte

demandada Para ofrecerlos.

Así, al encontrarse debidamente integrado el expediente'

se declarÓ cerrada la lnstrucciÓn, y los autos en estado de dictar

sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. CoMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se

promueve en contra de actos emitidos por autoridades del Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos'

Lo anterior con fundamento en los articulos 1 16 fracciÓn V

de la constitución PolÍtica de los Estados unidos Mexicanos, 109

bis de la ConstituciÓn Local, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 1, 3 fracción lX, 4

fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso h) y la disposiciÓn

' ['o.ia 106 y 107
5l"o.ja 109-110.

" Fo.jas l?2-126
t Fo.¡as I 37- 143
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transitoria segunda de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico oficial "Tierra y Líbertad,' numero s514., y 1g6 de
la Ley del sistema de seguridad Pública del Estado de Morelos.

ll. EXrsrENcrA DEL Acro. por razon de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia der acto impugnado, pues de no existir er acto que
se impugna, por razones de rógica, resurtaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia pranteada, es decir que, para er estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer rugar,se debe de tener la certeza de que son ciertos ros actos
impugnados.

En ra especie, ra ciudadana  
 recrama de ras autoridades demandadas, er siguiente

acto:
'' . LA NEGATIVA DE LA AIJTORIDAD
DEMANDADA DE PAGARME NC TONUNcoMpLETA LA prrusló¡v poR tñiauoez yaeuÁs PRESTAC/o/VEs A QUE TENGa
DERECHO. Lo cual se ha hecho pajente en laResolucion oficio numero

     

cuya existencia se acreditó con er Decreto número mirnoventa y uno, por el que se concede pensión por invali dez a laciudadana    pubricado en er periódico
oficial "Tierra y Libertad", número sg2g, de fecha treinta y uno demarzo der año dos mir veintiunos, mismo que es der tenor
siguiente:

,'. .,DECRETo NÚuTno MIL N>VENTA Y UNo,
POR EL QUE SE CONCEDE PFlVS/Óru POR INVALIDEZ
A LA c   
nAfiCUtO 7.. - Se concede pension por lnvalidez a la C.

   quien ha prestado sus serviciosen er poder Ejecutivo der Fsfado de rvroreros,
desempeñando como úttimo cargo et de; poricia custodia,
adscrita a la Comision Estatal de Seguridad púbtica.
A.t"ícuro 2'. - La cuota mensuar de ra pensión decretada
deberá cubrirse a razon del 51% det uttimo salario quevenía percibiendo hasta antes de ta i,varidez. de

4
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conform¡dadconelartículo60,fraccionll'ultimopárrafo
detaLeydetservicioCivitdelEstado;porlaSecretaríade
Hacienda det Poder Eiecutivo del Estado de Morelos' a

partir det dia siguiente de la separaciÓn de sus labores'

Dependencia que debera realizar et pago en forma

mensual, con cargo a ta parlida destinada para pensiones'

cumpliendo con lo que disponen /os arlículos 55 y 60'

fracciÓn tt, cle ta Ley detservicio Civil delEsfado'

Articuto 3".- La cuantía de la pensión se incrementará de

acuercloconelaumentoporcentualalsalariomínimo
general vigente, atento a to dispuesto por el segundo

þarrafo det arlicuto 66 cte ta Ley del Servicio Civil del

EstadodeMorelos,deaplicacionsuptetoriaentérminosde
Ioseñaladopore!numeralDécimoPrimeroTransitorìode
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de /as

lnstituciones Poticiales y de Procuracion de Justicia del

sisfema Estatal de seguridad Pública, integrándose por el

salario, /as prestaciones, /as asignaciones y la

compensacion de fin de año o aguinaldo' de conformidad

con lo establecido por e! segundo párrafo del artículo 24

de la LeY antes citada'

ART i C U LOS TRAiVS/TOR/OS.

ARTICULO PRjMERO. Aprobado que sea el presente

dictamen, expídase el Decreto respectivo y remítase al

titutar det Poder Eiecutivo Estatat para /os efectos

corresPondlenf es'

ARTiCULO SEGUNDO. Et Decreto que se expida entrará

en vigor a parlir det día siguiente en su publicaciÓn en el

PeriÓclico Oficiat "Tierra y Libertad"' Organo de Gobierno

del Estado.

Recinto Legislativo, en sesiÓn ordinaria de pteno el día

nueve de diciembre de dos mi! veinte "" (sic)

Asicomoconelacusederecibodefechasietedejulio
del año dos mil veintiunoe, por la DirecciÓn General de Recursos

Humanos, Suscrito por   , mismo que eS

del tenor siguiente:

,.. LIC.    , DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL ESTADO DE

MORELOS
PRESE/VTE.
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Que por medio del presente escrito y con fundamento ener artícuro g de ra carta Magna de ra Nacion en reracion
con el Decreto número 10g1, emitido por el Congreso detEstado de Morelos y publicado et día 31 de marzo det año2021 en el periodico Oficiat ,,Tierra y Liberlad,,, VENGO ASOLICITAR a usted tenga a bien 1AGARME EL MONTOcoMpLETo DE Mt pFlvs/ó/v nl --unñtena
RETROACTIVA desde la fecha de mì separación, toda vezque la cantidad de dinero que se me cubrio medtante
depósito de fecha 25 de mayo der año 2021 ES MENOR aque realmente me corresponde.

Cabe hacer hincapie que el ARTìCULO 2. del decretoantes mencionado (det cual le exhibìó copia simpte)Literalmente ord_ena que dicha pension debe ser paginAa"A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA SEPARACION DESUS LABORFS,i y.toda vez que el pago o depositoque seme realizó en 25 de mayo del año 2021 no equivaie a tacuantía o cantidad total que legalmente me corresponde,' es que resurta procedente que esfa autoridadadministrativa rearice una cuantifiåacion correcta de racantidad retroact'
d e m i, 

" 
p 

", 
u, i o'n' i' ; ; i,; ;îÅi' i :;i ; ri ;ii;^'r': iÊHAGA EL 7AGO COM1LETO DE MtpElVS/O/V, to anteriorpor ser asi procedente conforme a derecho.

E, otro orden de ideas pero en er mismo sentido cabemencionar que tampoco se me ha cubierlo el pago de mÌliquidacion, es decir, QuE A LA FECHA ruO SF ME HANCUBIERTO LÄS PRÊSTACIONES LEGATES A QUETENGO DERECHO, derivado de la þrminacionadmtnistrativa con er gobierno det esfado de Morelos.motivo por el cuat SOLICTTO que hmbién 
^" ""uÅpagados de inmediafo fales presfaciones.

(....)

Srn mas por et momento y segura de su atencion, deantemano le reitero mis más rrÃ.r" gratificaciones.

ATENTAMENTE

   
.,, (stc)

Y el oficio número 
' 0, defecha diecinueve de jurio d mir veintiuno, suscrito por    Director General de Recursos
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Humanos, por virtud del cual da contestaciÓn a la petición de la

demandante, mismo que es del siguiente tenor:

"En atencion y respuesta a su escrito de fecha 07 de iulio
del año en curso y recibido el mismo día con número de
Folio (181, mediante el cual solicita el pago retroactivo de

su pension a partir del día siguienfe de su separaciÓn como
trabajadora, por este medio manifiesto lo srguiente:

El pago de su pension se cubrio con el porcentaie al 51%
de su último salario a paftir del 01 de mayo de 2020 (un

año anterior a su primer pago como pensionada), toda vez
que si bien es cierTo, es imprescriptible el derecho a

pensionarse y el derecho de reclamar la correcta
cuantificación o fijacion de ias pensiones posferiores,

también lo es que las pensiones franscurridas y que han

dejado de cubrirse o el reclamo de las diferencias que

pudieran resultar de su debida cuantificaciÓn, que excedan
el plazo de prescripcion de un año inmediato anterior al

mes de su primer pago como pensionado que fue en mayo
de 2021 , en términos del arfículo 104 de la Ley del Servicto
Civil del Estado de Morelos, se encuentran prescritas
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Lo mencionado resulta así, atendiendo a la iuñsprudenda
2a/J.2/9912 sustentada por la Segunda Sa/a de la

Suprema Corte de Justicia de la Nacion, que me permito
transcribir:

,JUBLACþN EL DERECHO PARA OBTENER SU PAGO ES

IMPRESCRIPTIBLE, PERO /VO EL DERECHO A LAS PEIVS/O/VES

VENCIDAS Y NO RECLAMADAS, QUE PRESCRIBE EN UN NÑO

Et derecho a la jubilacion es una prestacion que no tiene fundamento

en la constitución Potitica de /os Eslados unidos Mexicanos ni en la

Ley Federat del Trabaio, sino en el acuerdo de voluntades de patrones

y trabajadores, es decir, se trata de una prestaciÓn extralegal, y consisfe
'en 

el derecho que tiene el trabaiador para obtener el pago de una

pension, por antigüedad, a paftir de que concluye la relacion de trabaio,

por lo que debe entenderse que el derecho para reclamar su pago no

es suscepflb/e de prescribir, en virtud de que se trata de una prestaciÓn

que se devenga diariamente, prescribiendo únicamente /as acciones

para demandãr el pago de /as penslones vencidas y no reclamadas

dentro de un año, en términos del añículo 516 de la Ley Federal del

Trabajo, que señala el ptazo genérico de prescripcion. (consultable en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Novena Epoca,

Tomo lX, Enero de 1999, Página 92)

En la jurisprudencia citada se determino que el derecho
para reclamar el pago de Ia pension no es suscepf ible de

prescribir, en virtud de que se trata de una prestacion que

se devenga diariamente, prescribiendo únicamente las

acciones para demandar el pago de /as pensiones
vencidas y no reclamadas dentro de un año, de acuerdo al

afticuto 515 de la Ley Federal del Trabajo, que señala el
plazo genérico de prescripcion; precepto cuya Ìdentidad

con el arfículo 104 de ta Ley del Servicio civil del Estado

de Morelos, permite estimar aplicable dicha interpretacion

a la pension que le fue otorgada, artículos que me permito

transcribir:

7



"Arfícuto 576. Las accìones de trabajo prescriben en un año, contado a
partir del dia siguiente a ra fecha en que ra obrigacion se,a exigible, con
la5 excepciones gue se consigan en los arficulos siguienfes.,,

En esfe orden de icleas, indudabtemente el derecho a la
pension es mprescriptible y por tanto, la accion por mediode la cual se tutela su estricto cumptimiento, en
consecuencia su otorgamiento o incorrecta fijacion podrá
reclamarse en cualquier tiempo, sin embargo,'si presòiiø,en
las ya causadas o diferencias no cubiertas-que excedan un
año inmedtato anterior al mes de su primer pago como
jubilado que fue en mayo de 2021, en términos dãt arficuto
104 de la referida Ley burocrática.

Sus/enla lo expuesto por analogía /as fesis de
lurisprudencia 2a/J.115/2007 emitida por la Segunda Sata
de la Suprema Corte de Justicia de ta Nacion, ás¡ como la
diversa lll.1o.T. Aux. J/1 pronunciada por el primer
Tribunal Colegiado Auxitiar, con residencia en
Guadalajara, Jalisco, del tenor siguiente;
,PETVSIÓru 

V LUBITACIÓ¡V LA RESO TUCIOU DEFINITIVA DICTADA
POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVIC/OS SOC/ALES DELOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LA CUAL ST TlIÀ
INCORRECTAMENTE 

. AQUÉLLA O EL SALARIO BASE PARA
C_ALCULARLA, PODRA IMPUGNARSE EN CUALQUIER TIEMPO EN
EL J U I CI O CONTENCI O SO ADM I N I STRATIVO.

conforme at artícuro 186 de ra Ley der rnstituto de seguridady servicios
f""llfry de tos Trabajadores der Estado vigente haáta et 3í de mazo
de 2007, el derecho a ta jubitacion y a Ia peÃsion es imprescriptibte, potrIo'que en atención ar principio erementar de ra'cienciá ¡uriã'icátconsistente en que /as acciones duran el mismo tiempo'que tosderechos de donde dimanan, se considera que es tambien
imþresciptible Ia accion po, ,rdio de-ta-Juat se tutela er estricto
cumplimiento de ese derecho, motivo por el que podrá promoverse encualquier tiempo la demanda en la cual se impugne ta ,esotic¡á,n
definitiva en ta que se afirme que se fijo incorre'ctimártá tiï"rri¡o,jubilatoria o la cuota diaria para catcuraira, y no en et prazo de 4s diasprèvisto en er artícuto 207 det codigo r¡scât ae b FetderacÌón ,¡gànt"
hasta el 31 de diciembre de 2005, porque la norma contenida en el
indìcado numerar 186 es especiar y por eilo debe prevarecer sobre Ia
regla generat instituida en el preceþto citado.,'

PENSrcN JUBILATORIA. LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA NULIDADDEL CONVENIO-FINIQUITO EN EL QUE SE DETERM¡,Vé_ SÚ
CUANT|A y, ColVsECUENTEMENTE, n1ci IcnR SU MoNTo Y EL
PA:GO . DE LÁS DIFERENCIAS, ES IMPRESCRIPTIBLE,
SUJETANDOSE FL RECLAMO Á LAS PCESTNCIO,VES QUE /VO
EXCEDAN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR A LA PRESENTACIOÑ
DE LA DEMANDA.

cuando un jubilado demanda ta nuridad parciar de un convenio-finiquito
respecto del cálculo de su pensló n jubilatoria, así como ta modificacion
de la cedula de datos para efectos de jubilacion o pension, al existirren'uncia de derechos raborares sobre /os etementos que fueio,n
om'itidos para et cálculo de aqueila, reclamando su ,orr"it,c,antificacion desde su otorgamiento y en Io sucesivo hasta ercumplimiento der laudo. puede advertirse que su accìón de nutidad deconvenio tiene como objeto: a) Ia rectificacian o modificacion de ta
cuant.ía de su pensión jubitatoria; y, b) el pago de dìferencias de talpension, tanto de ras transcurridas por ros p"ioao" que refirio hasta tapresentacion de su demanda, asi como ras subsecuentes. sifuaciónque debe distinguirse para estabtecer en qué terminos p*"àãá-ø
excepcion de prescrÌpcion de ta accion. Asi, en esa clase dereclantaciones, de conformidad con Ia jurisprudencia 2a./J.2/gg,

B
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publicada .en el Semanar¡o Judicial de ta Federacion y su Gaceta'

Novena Epoca, tomo lX, enero de 1999' página 92' de-rubro:
;iuBi[nCtiou. EL DERECHI PARA IBTENER su PAGo ES

tuinEScRtPrtBLE, PERI No EL DERECHI A l4s-lqry:/9^ry5:
üËruclo¡s y No RECLAMADAS, QUE PRESCRTBE EN uA/ ANo'"'

debe atenderse a que es el derecho a pensionarse poriubilacion el que,

puede asumirse como imprescriptible per se' así como lo relativo al

derecho de reclamar la' corre'cta cuantificacion o fiiacion de las

pántlon"t posferiores (tas futuras), supuesfo en el cual podrá

"pr*ár"rr"'i, cualquier'tiempo la de'manda laboral contra la resolucion

definitiva en la que afirme'que se fiio incorrectamente la pension

¡iø,itatoriu, o 
"n 

et caso, la accion de nulidad que tiene como obieto
'directo tal cuestion. En cambio sólo pueden prescribir las penslones que

Al,uÁ J"¡àao de cubrirse (transcurridas y no cubierfas) o e/ reclamo de

las diferencias que pudi'eran resultar de su debida cuantificacion' que

exceden el plazo ae prei'lcripción de un año ,inmediato 
anterior a la

lìát"Ãiti¡oi, de ta demâÁdåi, a que refiere.el artícuto 516 de ta Lev

Federal det Trabaio. óá an¡ h necesidad de diferenciar entre las

pr"itii¡or"t que tieneÃ reÀc¡on con el pasado v elfuturo de la pension

iubilatoria,pues si bien eÃ cieño que pueden p-íescribir las ya causada's

'"îi¡îåiàiå¡ãr-io-"rø¡",ii, iri'eicedan et año inmediato anterior a ta,

i*itáiit"i¡àÁ ¿e ø ¿e'minåa, þmbién to es que etlo no es obsrácu/o

para reclamar su correcta cuantificacion ante /os organos

irr¡ia¡"'i¡åiaes de./as que aún 
'o !':t^":!:,2"en 

tates términos v que

ello iiaen /o sucesrvo , a''nqu" sea com.o accion de nulidad de convento'

i,*i""i oã*lno u ii i"étificacion de ta cuantía de ta pensión es

impresciptibl, y pr"r,,unlu'ntt;e porque la materia.de-la inv,alidea !:.b.1::Î
a" ø titir'art ¡i¡c¡o son Ia nulidad de un convenio finiquito por renu.nct,a

de derechos taborates-en- táino a la indebida cuantificación de la

oension jubilatoria, cuestionándose /os conceptos que a consideracion
'aâ Áàríor" se omitieron en su cuantificación "

En ese senfldo, en términos de lo que establece el arlículo

7oq d" la Ley det Servicio Civit del Estado de Morelos' se

encuentran prescrifas las pensiones que excedan el año

inmediato anter¡ar al mes de su pr¡mer pago como

pens¡onado que fue en ma(o de 2021

Lo anterior de conform¡dad con Io dispuesto por 
'los

arlícutos 9 fracc¡On tX y 29 fracciones I y lll de la Ley

örguinir" de Ia Adminisiracion PÚbtica del Estado Libre y

Soberano de Uo'itiot;: 1, 4 fraccion ]lt' I fracciones Xy'

XVtt, y XVltt y tl áeli<eglamento lnterior de Ia Secretaría

de Administracion'

ATENTAMENTE

  
DIRECTOR AZNTNÁI DE RECURSOS HUMANOS"'

(Sic)

DeplenoValorprobatoriodeconformidadconelartículo
437, fracción 11,442,490 y 491' del Código Adjetivo Civil del

EstadodeMorelos,aplicadocomplementariamentealaLeyde
la materia

lll.CAUSALESDE|MPRoCEDENCIA.Portratarsede
unacuestiÓndeordenpúblicoyestudiopreferente'entérminos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de

lamateria,estapotestadprocedearea|\zarelestudiodelas

o



causales de improcedencia, para verificar si en ra presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; eilo en concordancia con ro estabrecido en ersiguiente criterio jurisprudenciar de apricación anarógica y deobservancia obrigatoria según ro dispone er artícuro 21T dera Leyde Amparo:

,'IMPROCEDENCIA,

PREFERENCIAL DE
ESTUDIO

c4usAtEStÁs
PREy/srÁs EN EL nnricut O 73 DE LA LEYDE AMPARO 11

De conformidad con /o dþues to en el ultimopárrafo del arf iculo 73 de t" t"y ã" Amparo lascausales cle improcedenciá deben serexaminadas de ofìcio y debe abordarse encualquier tnstancia en qu'e et juicio se encuentre,.de tal manera que si en'ta ,evíi¡i, sà aavierTe queexisten otras causas de estudia preferente a tainvocada por el Juez para ,oøo{","r, habran deanalizarse, srn atenderuazoÃãm¡erto algunoexpresado porel recurrente. Fsfo es asi porq"ue iibien el ariículo 73 prevé J¡r"r"* causas deimprocedencia y rodas ettas ioÃd-,ic,"en a decretarel sobreseimiento en eljuìcio, ,¡n iiàt¡rrr el fondodel asunto, de entre e"ttas ex¡siJn'Zpunu, ,ryoorden de importancia amerit" qi" så eüudien defgrma preferente. 
.una de ;r¿; är"r" es ia,!?b:?*?rcia at principio de diir¡t¡uìdud que rigeen eljuicio de garantía;s, porQue s,¡,'eiectivamente,no se atendio a ese principio, ia accion en símismg es improcedente, pr"" rã uni"nae que noes és/e el momento de e¡eriiarta, y taactualizacion de esfe motiio òonduce ats_obreseìmiento total en eljuicio Or¿ 

", 
el Juez deDìstrito para soóreseer atendio a ta causalpropuesta por las responsables en el sentido deque se consinttó la ley reclamada y, por su parte,considero de oficio que respecto de los resfanfesacfos habia dejado de existir ,, oøjrto o materia,.pero en revtsion se advÌer\e que'existe otra deestudio preferente (,inobser,tantcia at princìpio dede,finitividad) que daria rugir ãr-"äoiuru Ìmientototal en el juicio y que, por elto, resuttaríanina,tend,ibles los agravios qute se-ni,ø¡eren hechoval.er, lo procedenle es invocar tãt mot¡vo Aesobyseimiento y con base en e'l- confirmar lasentencia, aun cuando por d¡verios- motivos, alsustentado por et referido Juez de Distrito

lrNouena 
Época' Núm de Registro: l94697,lnstancia: primera Sara, Jurisprudenc¡a, Fuenter semanarjoi:ffi:l 

de la Federación v su Gaceta, Tomo rX, in.ro o. 1999, Materia(sl, ô"run, Tesis: 1a./J. 3/99,

10
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Delescritodecontestacióndedemandasedesprendela
interposición de las hipótesis de improcedencia, consignada en

lafracciónXdelartículo3T,delaLeydelamateria,quedictan:

"...Artículo 37. El iuicio ante el Tribunal de Justicia

ndm¡n¡strafiva es improcedente en contra de:

...X. Actos consentidos tácitamente' entendiéndose

nor tales, aquellos en contra de /os cuales no se

"plLruáíuát'¡uirio dentro del término que al efecto

señala esta LeY;"

La autoridad demandada sustentó que ra demanda debió

presentarsedentrodeltérminodequincedÍashábilescontados
a partir del día hábil siguiente en que le haya sido notificado el

acto reclamado, es decir, la parte actora debiÓ haber presentado

la demanda desde el día en que tuvo conocimiento de su primer

pagoquefuerealizadoenfechaveinticincodemayodelañodos
milveintiuno,porloque'alhaberpresentadolademandahasta
elveintiséisdeagostodedosmilveintiuno,yahabíatranscurrido
eltérminoprevistoporlaLeydeJusticiaAdministrativadel
EstadodeMorelos,porloquesedeberásobreseerelpresente

\\
's.

ì:\

ñ\
a
I\)
.!

\
\
l'

"l
ri
1l
I
:\l

asunto

Resulta infundada la causal de improcedencia invocada

por la autoridad demandada, lo anterior' obedece a que, la parte

actoramedianteescritodefechasietedejuliodelañodosmil
veintiunor2,lesolicitÓalaautoridaddemandadaelpago
completodelapensiónquelefueconcedidamediantedecreto
milnoventayuno,emitidoenelPeriÓdicooficial.,Tierray
Libertad',número5929'enfechatreintayUnodemarzodelaño
dosmilveintiuno,solicitudquefuecontestadaporlaautoridad
demandadahastaeldiadiecinuevedejuliodelmismoaño,
notificada en fecha veintitrés del mismo mes y año'

Enconsecuencia,sielactoreclamadoenelpresente
asunto es

" .LA NEGATIVA de la AUTORIDAD DEMANDADA DE

PAGARME DE FORMA COMPLETA LA PENSIÓN POR

INVALIDEZ Y DEMAS PRESTACIONES A QUE TENGO

DERECHO. La cual se ha hecho patente en la

/oficio número

  "

r: Fo.ia 012

11



. .i Y no así er pago efectuado por ra autoridad denrandada enfecha veínticinco de mayo der año dos mir veintiunori, como ropretende hacer notar ra autoridad demandada, por lo tanto, rainterposición de ra demanda presentada por  
, se presentó dentro der prazo estabrecido en er artícuro40 d'e la Ley de Justicía Admini.rr",irã äï;ä de Morerosrj

Tal como se aprecia en el siEuiente calendario:

Penodo vacacional dei Tribunal de Justicia Administratlvadel Estado de Morelos. r,,

13 Fo¡a o7:l .

t4 Artículo 40' La dem.an.da deberá presentarse; r. Dentro det prazo de quince días habirescontados a pañir det día naø¡t sigulÃi;;;';;" rc nái"'"íaåîí,,í,íXo" at arectado et acto o
resotucion:impusnados. o navà iåriiï"",rJi¡r¡enø'¿e elå; ;;:î ejecucion, o se hayaostentado'sabedor a" t""¡riiÃ,.;;;;rå;';;'er¡sta noi¡r¡iarioi ,åg;h"rþ hecha ,. Dentrodet termino de cinco años, contado, , p",rir-aà ø r"rià àï q;;; ;2";;:,;" dictado et acuerdo o
resotucion cuva nutidad 

2ytrr1iià.",Tiia"i o"r"iJuitL"îti L|"J,laqui", tiempo, cuandose tmpugne ra resotucion negati.va r¡"¡à y,¡åi"pn que no ru proairà resorucion expresa. v
IV En cuarquier t'emp?, cuândo 

"" iurarÃ;"ta a"cøricün"åå-äí,iår,,ra ficta. cuando ét

i;,,;îil'i:iiï1;"Å,::,';;Jl tl,;;;l;ii;i:,m" _,: ,i:!:;: suspenderá e p az.'r Acuerdo prtatottt-zozo, pon" eí äúi. ,, oeiri¡¡ñitï,ï, 
"orrrDARto DE;3i;,.3i2r,:Ë,:â,1:",å^g:t;ß:ír^llnír¿,,,W\îå,,*,,tnarìiiíri

12

Últ¡mo ,d¡a

de laborales
del i

Tr¡bunal.

Lungs Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

31

11

Domi ngo

Julio 2021

la

2

Día I para

Lun es

Día 2

3

Marte
s

DÍa 3

4

Miércole
s

Día 4

5

Jueves

Día 5

6

Viernes Sá,bad

o
Dorning
o

A gosto 2021
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Por lo tanto, no se actualiza la causal de improcedencia

establecida en el artículo 37 fraccion X de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, pues la demanda fue

presentada el día diecinueve de agosto del año dos mil veintiuno,

es decir, dentro del plazo establecido en el artículo antes

menc¡onado.

Asimismo, y por cuanto a la causal de improcedencia que

hace valer respecto al pago de prestaciones que solicita la

demandante, se analizarâ en el capítulo respectivo'

Este Colegiado no advierte que se actualice causa de

improcedencia ni excepciÓn o defensa, que impida la

continuación de la resoluciÓn del presente asunto'

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO

16 Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administratìva del Estado de Morelos

A11ículo 46, La Oficialía de pa¡Ies común del Tribunal recibirá demandas durante los días que

determine el calen dario oficial en un horario de ocho a quince horas: en tratándose de

:

\
ì
:1,

t!,¡)ì\
'*
ì"
N

*\

¡ì

al

27

Día 10

13

20

26

Día 9

12

Presentaci
ón de la

demanda a

las 13:10

19

día

horas.

25

Día 14

1B

Día 8

11

13

24

Día 13

17

Día 7

10

30

23

Día 12

16

ón de la

demanda

Día 6

I

estabtecido en 1 19 de la Ley General
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coNTRovERTlDo. En términos de lo previsto por el artículo 86
fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto
controvertido

La controversia que dilucidar en el presente juicio se
centra en determinar si resulta legal o ilegal que la autoridad
demandiada haya omitido y se haya negado a realizar el pago
completo de la pensión por invalidez, concedida a la ciudadana

   pensién que fue otorgada mediante
el Decrqto mil noventa y uno, publicado en el periódico oficial
"Tierra y Libertad" número 5929, de fecha treinta y uno de marzo
del año dos mil veintiuno.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. V. RAZONES DE
IMPUGNACIÓN. se encuentran visibres en ra foja tres, der
siguiente tenor:

"....X. Se impugna el acto NEGATTVO que da origen
a la presente demanda, porque el mismo causa un
grave perjuicio a la suscrita en mieconomía personal
y familiar, al dejar de percibìr de manera completa los
rngresos economicos de la pension a que tegalmente
tengo derecho y los correspondientes at pãgo de mi
antigüedad y demas prestaciones /egaleõ a que
tengo derecho como consecuencia de ta terminacion
de la relacion administrativa con el gobierno det
es/ado. Asimismo, porque dicho acto o resolucion
resulta ser arbitrario e itegal, pues desacata et
arTiculo segundo del Decreto mutticitado, asi como el
aftículo 18 de la Ley de prestaciones de Seguridad
Social de /as lnstituciones poticiales y de
Procuracian de Justicia det Sistema Estaial de
Seguridad Pública det estado de Morelos, y et
artículo 46 de la ley del Servicio Civil det Estad'o cle
Morelos.
En tales circunstancias y at no existir responsabÌridad
de Ia suscrita se evidencia et perjuicio que me
ocasiona, por lo tanto, es que este tribunal debe
condena a la demandada a otorgar y pagar at
suscnTo las prestaciones rectamadâs, por ser asiprocedente conforme a derecho...,'

vt. NALISIS DE LAS RAZONES DE IMPIJGNACIÓN
De'los motivos de anulación , se desprende esencialmente

que la causa de pedir de la demandante  
, consiste en

74
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Concepto de anulaciÓn que se determina fundado' por lo

a)LaautoridaddemandadadebiÓdehaberrealizadode
manera completa el pago de su pensiÓn de conformidad con lo

establecido en el decreto 10g1 , dado que, se limitó a solo realizar

elpagodeunaño,omitiendopagarsietemesesconnuevedías'
locual,argumenta,violasuesferajurídicaalprìvarladerecibir
de manera absoluta y completa el pago de las pensiones

acumuladas, causando un grave perjuicio en su economía

personalyfamiliar,porloquesolicitaqueleseapagadala
pensiónporinvalidezapartirdetdÍasiguienteenquefuedada

Laparteactoraargumentaquelaautoridaddemandadano
lepagodeformacompletasupensiónretroactiva,noobstante,
de haber quedado obligada mediante el decreto número mil

noventa y uno, por el que se concede pensión por invalidez a

Pazcua|aMazónPatricio'ensuartículosegundo'queestablece

de baja

siguiente

a la literalidad.

del Estado

:
ì
d
's\
'*
\\
.S

.!

v,
'.\
\
ì:r

)

¡l
a.l

'Ánlrr," 
2". - La cuota mensual de la pensiÓn decretada deberá

cubrirsearazóndet51%delúttimosalarioqueveníapercibiendo
hastaanfesdetainvalidez,deconformÌdadconelartículo60,fraccion
tl,úttimopárrafodetaLeydelservicioCivildelEstadodeMorelos,
por la Secretaría de Haiienda det Poder Eiecutivo clel Estado de

Morelos, a parlir dtel día sîguiente a la separacion de sus /abores'

Dependencia que debera ieatizar et pago en forma mensual' con

cargo a ta parlida destinada para pensiones' cumpliendo con lo que

disponentosart¡cutos55y60'fraccionll'delaLeydelservicioCivil

La parte demandada refiere que es improcedente el pago

retroactivodelapension,puesdeconformidadconelartÍculo104
delaLeydelservicioCivil'seencuentranprescritaslas
pensiones anteriores al año inmediato anterior al mes de su

primer pago como pensionada que fue en mayo del año dos mil

veintiuno, por lo tanto' el oficio número

2l,seencuentradebidamente
fundado y motivåJo apegado a los artículos 1",14,16 y',l7 de

la constitución política delos Estados unidos Mexicanos'

Anatizadoloanterior'searribaaconcluirquelarazónde
impugnaciÓn es en esencia' FUNDADA'

I)



se considera así, ya que de conformidad con ros artÍcuros14 y 18 de ra Ley de piestaciones de seguridad sociar de raslnstituciones poríciares y oe procuración dã Justicia der sistema

ffJi:X'"i;seouridao 
púotict o"l Estado oe 

^¡oieros, 
ra pensión

.1

I se otorgará a ros erementos de seguridad púbrica queles sea determinada poi .ilnstituto Mexicano delseguro sociar o por er rnstituto de seguridad y serviciossociales de ros Trabajador"lá"r Estado, ra incapacidadpermanente total g parcial, que le impida eldesempeño det servicio iue ven'ía ;;;;;"Å;';å",Se pagará de acuerdo .on ul porcentaje o grado deinvalídez que se determine un 
"idíctamen méãico;Si la incapacidad 

". poi;";; ajenas at desempeñode su función, se cubrirá .i ãi"Ërento desempeñó sufunción durante er térmiÀo r-inimo de un año anterior ala fecha en que ocurrió la causa de la invalidez.Elrnonto de ra pensión no oã0" àx.ede, der 60% de raremuneración que el sujeto venía percibiendo hastaantes de la invalidez.

2

J

4

5 EI e c
siquie nte

val d
al

ta o s lnr ta
quede firmela dete

díque
rminaciónde la

iE n cumplimiento a los anteriores requisitos, se tiene que:

a) Er rnstituto Mexicano der seguro sociar re expídió ala ciudad ana , un Dictamende lnvalidez Definitiva, formato ST_4, noconsíderado eomo riesgo de trabajo, expedido por elCoordinador Delega.io"nãl o" S_alud 
"n 

äl nroajo deta Jefatura de sðrv¡cios J" srlro en uì ïianr;o,Prestaciones- Economicæ V Sociales, de laDelegación Estatar tr¡or"tor der rnstituto Mexicanodel Seguro Social, *n- ãi qu" se determino laincapacidad 
!e la demanoãnte der 5 1%dera perdidade ra capacidad para ãi ùn";o, con fecha dedeterminación de ra invariãer'oul dos de octubre deraño dos mil diecinueve;

b) Con fecha tres de diciembre del año dos mildiecinueverT, se le notificã a la parte actora laResolución pall el Otorgamiento de pensión delnvatídez our'llir13, en i, öru se dererminó etporcentaje de invalidez del S1L/o: - --. ' '.",

l- o.¡a 74
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c) Ante ello, la demandante con fecha veintinueve de

enero del año dos mil veinte, presentÓ un escrito al

CongresodelEstado,solicitandoqUelefuera
otorgadalapensiónporinva|idez,acompañandolos
documentos señalados en el artículo 15 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicta

detsistemaEstataldeSeguridadPública,
exhibiendo:
- Acta de nacimiento;
-HojadeServiciosycartadecertificaciÓnde

salãrio, expedidas por el Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos;
-Dictamendeinvalidezemitidoporellnstituto

Mexicano del Seguro Social'

d) La actora causó baþ el día dos de octubre del año

dos mil diecinueve, fecha en que causó baja por

Pensión.r8
e) A la actora se le otorga por c9n.c:pto de pensión

mensual la cantidad de  

   '

Deconformidadconloanterior,elCongresodelEstadode
Morelos emitiÓ un decreto número mil noventa y uno' publicado

en el periÓdico oficial "Tierra y Libertad", número 5929, de fecha

treinta y uno de marzo del año dos mil veintiuno, en el que se

determinó específicamente Io siguiente:

,'. .DECRETO NÚMERO MIL /VOVENTA Y UNO

()
Atlículo 2". - La CUOta mensual de la pensÌon decretada

deberá cubrirse a razÓn det 51% det último salario que

venia percibiendo hasta anfes de Ia invalidez' de

conformidadconelarlículo60,fracciontt,ultimoparrafo
delaLeydetservicioCivitdelEstado;porlaSecretaríade
Hacienda det Poder Eiecutivo del Estado de Morelos' a

di e del ron US

()
Arliculo3'-(.)
ART i C U LOS TRA NS/ TOR/OS

()

Deloqueseevidenciaque,encumplimientoalartículo14
y al artículo 1B de la Ley de Prestaciones de seguridad social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicra del

SistemaEstataldeSeguridadPública,elCongresodelEstado

rN [:o.ia 087

'" Fo.¡a 088
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de N/loreros, determinó que se otorgaba ra pensión por invaridez
de la parte actora, otorgándore er porcentaje der s1 % der úrtimosalario que venía percibiendo hasta antes de ra ínvaridez, y
además, estipuró en dicho decreto en su artícuro segundo, que rapenqión por invalidez se le debía otorgar a la demandante apartiir del día siguiente a ra separación de sus rabores.

l

, Por lo que ra autoridad demandada, debió haber rearizadoel pago compreto de ras pensiones retroactivas que se readeudaban a la parte demandante, pues, los artÍculos antes
menÇionados así como er Decreto mir noventa y uno, re imponen
la obligación de que ra pensión por invaridez otorgada a ra parte
actora, se debe pagar ar día siguiente de ra separación de raslabores de ra demandante, independientemente der tiempo quehaya,transcurrido a partir de ra separación por invaridez y raemisipn der decreto respectivo en que se otorgue dicha pensión.

1

Pues, el Proceso Legislativo establecido en el artícula 71,fraccipn ilr,y T2de ra constitución porítica de ros Estados unidosMexi-'anos, no puede ser causa imputabre de ra parte actora, yaque la emisión der decreto respectivo se emitió hasta ra sesionordinaria de pleno del Poder Legislativo del día nueve dediciembre der año dos mir veinte y su pubricación por parte derPoder:Ejecutivo fue ejecutada hasta er día primero der marzo deraño dos mil veintiuno.

Por ro tanto, si ra parte actora cumprió con todos rosrequisitos estabrecidos en er artícuro 1B de ra Ley dePresta,ciones de seguridad sociar de ras rnstituciones poriciares
y de Procuración de Justicia der sistema Estatar de seguridadPública, se determina que ra autoridad demandada ha viorado rosderechos humanos a ra dígnidad y ar mínimo vitar de rapensionada, ya gue la pensión por invalidez, comprende lasatisfacción de ras necesidades básicas, transgrediendo erderechio humano a ra seguridad sociar, der que deriva er pago dela pensiÓn, y a la protección especial por su condición de

ï::::l::^ou un srupo en situación de vutnerabitidad, intesradopor suletos que ordinariamente tienen ra presunción de subsistir
lconornjgamente de ro que reciben rnensuarmente por conceptode pensión.

:

. Máxime que a ra parte actora se re determinó er 51% de rapérdida' de ra capacidad para er trabajo, por ro que, ra misma se

18
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halla imposibilitada para procurarse, mediante un trabajo igual al

que venía desempeñando desde el dÍa tres de noviembre del año

dos mil, a una remuneraciÓn superior al cincuenta por ciento, por

lo tanto, es que se debe salvaguardar el derecho de la parte

actoraalapercepcióndelpagocompletodesupensiÓnpor
invalidez.

Sirve de sustento
jurisprudencial:

a lo anterior, el siguiente criterio

N

\
ì
s.

t!

\
,.ì
t¡
,s

\
'.\

!

t'1,

¡i
i
¡l

:

..... PENS'óN JT]BILATORIA. LA OMISION

RECURRENTE DE PAGARLA OPORTUNAMENTE

VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA DIGNIDAD'

e,[ rwiurwo vtrALY A LA IEGURIDAD soc'At DE Los

JUBILADOS,

Bajo et enfoque actual de una mayor protecciÓn a los

derechos humanos mediante et acceso a la iusticia

constitucional, y ante la probtemática socia! que origina el

retraso iniustiiicado deit pago de ias penslones a /os

jubilados, corresponde at Estado asegurar la satisfaccion
'de 

las necesidades básicas de fodos sus cludadanos' en

e/ caso, el derecho que conforme a! arfículo 123' apartado

B, fracc¡on Xl, inciso a), de la Constitucion Política de los

Esfados Llnidos MexÌc;anos adquirieron aquéllos después

de laborar por et tiempo señatado por ta !ey' a recibir el

pago de una pensiÓn, el cua! debe ser realizado en tiempo'
'poiquu sÓ/o asi se puede garantizar una subsistencia
'digÅa. A esfe desp/iegue estatal se /e conoce como

oõtigacion de garantía y se traduce en que el Estado' a

traves de /os enfes pÚblicos correspondientes' de!.e

mantener et disfrute del derecho respectivo, pero también

meiorarto y restituirto en caso de viotacion' Por tanto'

cuándo se omite pagar oporfunamente una pension

jubitatoria en forma recurrente' se violan /os derechos
'humanos 

a ta dignidad y at mínimo vitat de los iubilados'

VÁ que aqueltá com'prende ta satisfaccion de /as

necesidades básicas para que ese retiro sea digno'

Asimismo, se transgrede et derecho humano a la

seguridad social, det que deriva et pago de la pension' por

la necesidad de garantizar la continuidad en tiempo y

forma tegat del pãgo Ae ta pension' como obligacion del

Estado mediante ãt ente asegurador de las presfaciones

de seguridad social, derivado det derecho de /os

pensionados a recibir una proteccion especial por su

condicion de integranies de un grupo en situacion de

vulnerabitidad, intágrado por sulefos que ordinariamente

tienen la presunciõn de subslstir economicamente de lo

que reciben mensualmente por concepto de pension'

TERCER TRIBIJNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO

QU/NTO CIRCUITO
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Amparo en revision 309/201g.   
  otros. 2g de noviembre de 201g. LJnanimidad evofos. ponente;    

Secretaria:     

Fsfa fesrs se pubtico er viernes 21 de febrero de 2020 a tast 14"23 horas en er semanarìo Judiciat de ta r"àáirr¡on,,, ...,,, (sic)
i

En concordancia con ro anarizado, se arriba a concruir que,en 
1l 

presente caso se actualiza lahípótesis de nulidad del actoreclamado, consignada en ra fracción il der artícuro 4, de raLey de la materia2r.

VII. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA

Pago
invalidez.

completo y retroactivo de la pensión por

r Por cuanto a ra prestación recramada por ra parte actora
 , en er inciso a), rerativa a que raautoridad demandada rearíce er pago completo y retroactivo dela pensión por invaridez que re fue concedida mediante er decretomil noventa y uno, es parciarmente procedente, debido a que ra

'?:ol',,de 
impugnación rerativa a que ra autoridad demandadadebio:de haber pagado ra pensión desde er día veintiseis dediciernbre der año dos mir diecinueve, es infundada, pues, de raconstancia emitida por er Licenciado   
Director Generar de Recursos Humanos der Gobiernodel Esrtado de Moreros, se advierte que ra parte actora causó bajael día dos de octubre del año dos diecinueve.

Por ro tanto, de conformidad con er artícuro 14 y erarábigo18 de la Ley de prestaciones de seguridad sociar de raslnstituciones poriciares y de procuracíón de Justicia der sistemaEstatal de seguridad Pública, resulta procedente, conforme aderecho, que se re rearice er pago retroactivo a ra parte actora dela pensión por invaridez oer il% der sarario que venía

20res¡s XV309A (10a),Gacetadel sema¡tario_Juclicial delaFederacion.LibroTS,Febrerode 2020, Tamo til pagina 2361, Decima l;;;, Registro digitat.2021661
21 Artícuro 4. seran causas de nutidad de /os acfos impugnados. se dectarara que unare,solucion' administrativa es ilegat ,uuiio"J oä.ru"rr" atguña ae tas-siguienfes ca¿lsa/es..
ll' omisìon de ros rectuistt"^t:îr:"!g: ex.igidos oo1 ra.s. reyes, siempre que afectelas defensasi;i:{i::,:: !,":i¿il!::l::i,lz"!::z'ì"!ou,¡o, í,p:,s;;;;a;,," ¡iäu,¡," t" 

""*r"iÅ-äå(ut ..v) l

20



AruI TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/4'S E RA/ J RA EM.O 5 9/ 20 2 1

perc¡biendo, a partir del día tres de octubre del año dos mil

diecinueve hasta el día treinta de abril del año dos mil veinte,

es decir, deberá realizar el pago retroactivo de la pensión por

invalidez por el equivalente a: seis meses y veintisiete días'

Prima de Antigüedad.

Tocante a la prestación reclamada en el inciso b), relativa

al pago de la prima de antigüedad, es procedente'

Al respecto, la autoridad demandada hizo valer la

excepciÓn de prescripción, sustentando básicamente, que la

parte actora fue dada de baja desde el día dos de octubre del año

dos mil diecinueve, motivo por el cual, el término para presentar

su demanda y reclamar el pago de las prestaciones en cita, se

encuentra prescrito, pues su término para reclamar cualquier

prestación, prescribiÓ el día veintisiete de enero del año dos mil

veinte, luego entonces, si la demanda se presentó hasta el dÍa

diecinueve de agosto del año dos mil veintiuno, es evidente que

las prestaciones se encuentran prescritas'

La excepción hecha valer por la autoridad demandada es

improcedente, pues si bien es cierto, la autoridad dio de baja a

la parte actora a partir del día dos de octubre del año dos mil

diecinueve, también es cierto que, la relación administrativa de la

parte actora con Ia ComisiÓn Estatal de seguridad Pública se

encontraba sub iudice a la emisiÓn y aprobación del decreto

pensionatorionúmeromilnoventayuno,quefueemitidoen
fecha treinta y uno de marzo del año dos mil veintiuno; por lo que

se desprende que, antes de la emisión de dicho decreto, no Se

encontraba definida la administración administrativa de la parte

actora con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por lo que,

noselepuedeexigiralaparteactoraqueejerzaunaacción
cuando la naluraleza de su relaciÓn administrativa no se

encontraba firme.

Por Io tanto, al desprenderse que es la Ley del Servicio

civil del Estado de Morelos, la que regula los derechos y

obligaciones de los trabajadores al servicio del Estado de

Morelos, y al regular el pago de .,Una prima de antigüedad',, eS

que se toma en consideraciÓn lo estipulado en el artículo 104 de

la misma, que determina que las acciones de trabajo que surjan

de esa Ley, prescribirán en un año, y al no considerarse

:
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exceptuada er pago de ra prima de antigüedad en ros
subseçuentes artículos 10S, 106, 1OT y tõg, es que se
considera que a la data de la presentación de la demanda
tnlerpuesta por la parte actora, el pago o" r, pr¡rà oe antigüedadno s€, €r'rcontraba prescrita, pues la emísión del decreto
pensionatorio número mil noventa y uno, fue emitido con fecha
treinta jy uno de marzo der año dos mir veintiuno, por ro tanto, erplaza para la prescripción empe zo a transcurrir a partir der díaprimero de abril del año dos mir veintiuno, y feneció el día primero
de abril del año dos mir veintidós, por ro tanto, ar presentarse
dentno del término ra demanda, es que ra excepción deprescripción hecha varer por ra autoridad demandada, esinfundada.

Maxime que no obra en autos, notificación arguna derdecreto pensionatorio número mir noventa y uno a ra parte
demandante, por virtud der cuar re fuera noiif¡cada a ra parte
actora el estatus jurídico de su relación administrativa que le unía
con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

,,

Ahora bien, determinada de infundada ra excepción deprescripción hecha varer por ra autoridad demandada, sedetermina lo siguiente:

La prima de antiguedad es una prestación gue reconoce er

::fu"f. y coraboración der servidor público durante ra reración,
en este icaso, administrativa, que tiene como presupuesto parasu pago, la terminación del vínculo laboral, por ende, dichaprestacion no es dable de prolongarse más allá de ra terminación
de la relación administrativa.

i

En consecuencia, es procedente el pago de la prima de
ad solo por er tiempo efectivamente raborado.

antigüe
i

d

EI âft ículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad pública
del Estado de Morelos, establece que las lnstituciones deSegurid ad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores al servicio delestado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades ycon cargo a sus presupuestos, una no rmatividad de régimen
complemtentario de seguridad social y reconocimientos, de

artículo 123, apartado B,
conformiÇad con lo previsto en el

22
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fracción Xlll, tercer párrafo, de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos
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Las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del estado de Morelos se encuentran

previstas en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto

en términos de lo establecido por el artículo 1" de esta Ley que

determina que esa Ley es de observancia general y obligatoria

para el gobierno estatal y los municipios del Estado de Morelos y

tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de los

trabajadores a su servicio.

El artículo 46 de este último ordenamiento legal establece:

"...Artículo 46'' Los trabajadores suiefos a la

presente Ley, tienen derecho a una prima de

antigüedad, de conformidad con /as normas

slgulenfes.
t.' ti prima de antigüedad consisfirá en el imporle de

cJoce'días de salario por cada año de servicios'

tt..tacantidadquesetomecomobaseparaelpago
ae tà prima de antigüedad no podrá ser inferior al

sala-riomínimo,sielsalarioquepercibeeltrabajador
exc,ede det dobte clet salario mínimo' se considerara

esta cantidad como salario máximo;

Itt.' La prima de antigüedad se pagará a /os

trabaiadores que se separen volu.ntariamente de su

"^';i;;, 
siempre que hayan cumptido quince años de

servlclos por lo menos Asimismo' se pagará a los

gue se separen por causa iustificada.y a los que sean

separaOos de su trabajo independientemente de la

¡rrtiriiàiion o iniustificàción de la terminacion de ios

efecfos del nombramiento; Y

w._ Èn caso de muerte deltrabaiador, cualquiera que

t"u t,-ãntigüedad' la prima que corresponda se

pagará a /as personas que dependían

ecánom¡camente det trabaiador fallecido "

El artÍculo transcrito señala que los trabajadores tienen

derechoaunaprimadeantigÚedadporelimportede12diasde
salario por cada año de serv¡cios prestados, que se pagará a

los trabajadores que se separen voluntarlamente de su empleo'

siempreqUehayancumplidoquinceañosdeserviciosporlo
menos. Asimismo' se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificaciÓn o injustificación de la

terminaciÓn de los efectos del nombramiento'

)?



^_^,,- ..Po,t 
ende, es procedente el pago de la prima de

i:lgu"oad ¡o.r 
ro que debe hacerse er cárcuro correspondiente

en terminos de ra fracción il der artícuro 46 de la Ley der serviciocivil del Estado de Moreros22, de ahí que er cárcuro de ra primade antigüedad se hace con base a dos sararios mínimosgenerales que se encontraba vigente en la fecha que se terminó
la rerlación administrativa, esto es, er día dos de octubre der añodos jmil diecinueve.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
rudenciar, que no obstante ser en materia raborar, orienta rante resolución:

"...pRtMA DE ANT_tGürono. su MoNTo DEBEDETERMINARSE CON BASE Cr.¡ ÈI'SNUNIO OUCprnc¡aiR EL rRABA¡noonlll?'nu¡lruo DE LARELACION LABORAL

JUnS

pres
p

e

Ën atención a que la pnma de antigüedad es unaprestación laborai que tiene corno presupuesto laterminación de la rel ación de trabajo y el derecho a suotorgamiento nace una vez que ha concluido el ví nculolaboral, en términos de los artículos 162 fracción ll485 y 486 de la Le y FederaldelTra bajo, su monto debedeterminarse con base en el salario que percibia eltrabajador al terminar la re ación laboral por renuncia,muerte, incapacidad o jubilación, cuyo lÍmite superiorserá el

(El énfasis es nuestro)

23 contradiccÌon de tesis 353/2010. Entre /as sus/enrad as por ros Tribunares coregiadosPrimero der Decimo octavo c¡rcu¡to,- ieic;;; 
.", Materia aie rràøa¡o det primer circuito,séptimo en Materia de Trabaio art piir"i cio-uito, et entonces rr¡¡iiiátt cotegiado en Materiade Trabàio del rercer c¡rcuíto, urtuut d¡lriå en Materia de Trabajo der rercer circuito. ere/?ronces' segundo Tribunar cotegiacto det [u¡r,o circuito, 

""tuutþ7¡Ãuro en Materias civir yde Traba,jo det euinto Circuito,it qr¡r,;;;,Materia ae rrila¡o,a'i, ,r,r", Circuito y etento'ces Tribunat cotegrado der Deìtmo'-el¡nto c¡rcuito, 
"rúãt 

'õr¡irero 
der Decimo euintocircuito :r 6 de febrero de 2011. c¡nco-vitã's. ponente surgio srt'riao, Aguirre Anguiano.secretaria Amatia Tecona,silva. resrs ¿i" ¡r¡rpr:1"!c¡a <etäol t. ¿,iioøud, por ta segurdaS.ata de este Atto Tribunar, en sesión ii¡ruà"'a,,t-dos de ,ioo aiã'ào, mir once. NovenaEpoca Registro 16231g rnstancia; T,"irra" sata. Jurispriã"Ãi," Fuente; semanariotii;r;i,,r;r|;::0";1ru,", y su Gaceta xxïttt," rø,¡tde 201,. ,á,",,'"rít Laborat resis 2a /r
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De la constancia de fecha trece de octubre del año dos mil

veintiuno, emitida por el Licenciado ,

Director General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado

de Morelos2a, se advierte que la actora  
O, percibió como último salario de la Relación

Administrativa como Policia Custodia en la Comisión Estatal de

Seguridad Pública, la cantidad de   
    

Documento de pleno valor probatorio de conformidad con

los artículos 437, fracción ll y 491, del Código Adjetivo Civil del

Estado, de aplicación complementaria ala Ley de la materia; de

los que se obtiene que el salario diario de la actora fue la
cantidad de  

  y que la antigüedad neta de la relación
administrativa fue de catorce años y nueve meses

Ahora bien, el salario mínimo general que regía en el

Estado de Morelos el día dos de octubre del año dos mil
diecinueve, lo era de    

, que, multiplicado por dos, nos da   
  .

Se sigue, que la remuneración econÓmica diaria que

percibía el actor es de   
  mìentras que el doble del salario

mínimo vigente el dos de octubre del año dos mil diecinueve, lo

era de       
atento a lo anterior, se concluye que como la remuneración

económica diaria que percibÍa el demandante es superior al

doble del salario mÍnimo general vigente en el Estado de

Morelos, por lo tanto, se debe tomar como base para el cÓmputo

de esta prestación la cantidad    
   en términos de lo establecido en

la fracción ll del artÍculo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos.

En consecuencia, tomando en cuenta que la prima de

antigüedad a que tiene derecho   , es de

l,\
I.\
S,

'5ñ\
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\
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!
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ì
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f,l¡
st

2a Foja 087.
zshttps://www.qob.mx/cms/uploads/attachment/file/426395/20 l9 Salarios-Minimos.pdl
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catorce y nueve meses de servicio, realizando la
operación que se indica a continuación, se concluye que la parte
demandada deberá pagar a la actora ra cantidad de

     
  ), por concepto de prima de

antigüedad por todo el tiempo que duró la relación
administrativa.

Cantidad que resultó de la siguiente operación aritmética

Tocante a la prestación recramada en el inciso c), relativa
al pago de la prima vacacional proporcional del año 2019, es
improcedente.

,iLo,anterior, obedece que, a partir del día tres de octubre
del año dos mil diecisiete, ra parte actora dejo de prestar sus
servicios r al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos2(', quedando suspendida de su trabajo por el dictamen
de invalidez temporal revisable a dos años por el lnstituto

anos

Mexican
octubre
mencion

o del Seguro Social, y fue así que hasta el día dos de
9el año dos mil diecinueve, al otorgarle el antes
ado la incapacidad permanente total del 51o/o, es que fue

l

;

I $ 205.36

(Correspondiente
a dos salarios
mínimos generales
vigentes en el año
201 9)

mínimo 2019

Base de
,cálculo (salario

205.36.12
(días¡ =

(prima por año)
/12 (meses)=

 (prima
por mes) /30
(dias)= 

(prima por dia)

Prima de
Antigüedad

Prima de antigüedad total
   

:  
    

" 14

años =

$ 
  L

  

 . I
(meses¡ =

 
(  

   
  

Prima de
antigüedad (14
años 9 meses)

26 Constancia laboral de fecha trece de octubre de 2021, foja 0g0
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dada baja en el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos

Por lo tanto, se advierte que a partir del día tres de octubre

del año dos mil diecisiete se dejó de generar la prestaciÓn en

comento, pues la actora dejó de prestar sus servicios al Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, razón por la cual'

es improcedente condenar al pago de una prestaciÓn no

generada.

De conformidad con la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos2i, que establece en sus artículos 33, 34, 42, primer

párrafo y 45 fracción XlV, lo siguiente:

33.- Los"Artículo
de seis rneses

:
.{
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:

de diez días hábites cada uno, en las fechas en que

se seña/en para ese efecto' pero en fodo caso se

dejarán guardias para la tramitacion de ios asunfos

urgentei, para tas que se utitizarán de preferencia

/os servlclos de quienes no tienen derecho a

vacaciones.

Cuandountrabaiador,pornecesidadesdelservicio'
no pudiere hacer uso de las vacaciones en /os

periodosseñalados,disfrutarádeellasdurantelos
diez días siguienfes a la fecha en que haya cesado

la causa qule impeaía el goce de ese derecho; si ello

no fuere posib/e et trabaiador podrá optar entre

disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en

numerario. Nunca podrán acumularse dos o más

períodos vacacionales para su disfrute

Artícuto 34.' Los trabaiadores tienen derecho a una

prima no menor del veinticinco por ciento sobre

los salarios gue /es corres pondan durante el

Período vacacional'

(Lo resaltado es de este Tribunal)

Encuantoalaprestaciónreclamadaenelincisod),
consistente en pago por concepto de aguinaldo proporcional

del año dos mil diecinueve, proporcional dos mil veinte y

parte proporc¡o nal 2021' son procedentes'

disfrutarán de dos Períodos anu a/es de vacaciones

27 Aplicabte de conformidad con el artícuto 105 de la Ley det Sistema de Seeluridad Publica

det Estado de Morelos.
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parte actora fue dada de baja desde el día dos de
mil diecinueve, motivo por el cual, el término

su demanda y reclamar el pago de la prima

prescribió el día veintisiete de enero del año d

Al respecto, la autoridad demandada hiza valer la
excepción de prescripción, sustentando básicamente, que a

dos
octubre del año
para presentar
vacacional, se

encuentra prescrito, pues su término para reclamar cual qurer
prestación,

os mil
veinte, luego entonces si la demanda se presentó hasta el día
diecinueve de agosto del año dos mil ve intiuno, es evidente que
las prestaciones se encuen tran prescritas

s en los incisos

ecursos
jecutivo

con los
taría de

demandada es
blecidas en el

La excepción hecha valer por la autoridad
improcedente, por las consideraciones esta
pronunciamiento de las prestaciones establecida
b) y rd).

i Por ro tanto, es que no se considera prescrita ra acción dela deimandante para recramar er pago der aguinardo proporcionar
del atño dos mil díecinueve, y dos mil veinte.

i

Ahora bien, se destaca al Director General de R
Humanos de ra secretaría de Administración der poder E
del Gobierno der Estado de Moreros, que de conformidad
artículos 4,9, y 1128 der Regramento rnterior de ra secre

¿a secclórv TER]ERA DE LA ÐtREccrcN GENERALDE REcuRs os HUMAN\,A¡licuto 11 Ar ritutar de ra Direcciói cuÅu*t de Recursos H;ru:;o, re corresponden rassiguienles atribuciones específicas. t niipin2r.,ul sec_retario la política de administracion de/os recursos humanos de ra Administruìr¡ãÃ'prtt¡ru cu',lrul /";;;;;rr" de recrutamiento,seleccion, induccion, arta, remunerài¡ái,Ã",r contror y aesarrotii, asi como disponer ror¡ecesarlo para su instrumentacion, eiecucioÁi, seguimiento, control y evaluacion,. ll. promoverla intplementacion det servicio p:.rLt¡ãirt åe ðarrera oeitio dà ra Administracion púbticacenf ral"t Ill Admìnistrar Ia ptantitla dã l,"rtrirt autorizada y el tabutador de sueldos de laAdministracion pub,ca ce'ntrat, ,ont,ioiÃ""á"t" ,orriüu íoioilZîa¡"nte; tv Desarrorar,instntmentar, ejecutar, 
.controrar, evaruar,- verificar y ,rpuioui"åi srslema de pagos yprestaciones laborales,de.l personal activo,' as'i como de iubilados y pensionados, efectuandoel cátcuto correspondiente, así ,oro ti'råi)probacion d, ì"irt'"{r, y de tas cartidadesdevengadas, como parre det mismo i¡",t"rr; iøt;;i;;i; 

"::'|ir",iri;, con tas obtisaciones/rsca/es, de seguridad sociat y ,uãtõi¡ri,ïLiru apticabte, ,orlirÃu a ta normativa y encoordineicion con ra secretaría de uác¡endá ¿er .'poder e¡"irür:i Értatar; a excepcion deaquellast contraprestaciones que t"ui iiø¡åttus 
.al persoÃt poì 

"áÃîa" de esa secretaríade Haciènda, v. Expelir.y fi.rmal ir"r¡ï"r'iåøo con e! secretario, ros nombramientos de!personal' de ra Administracion piøt¡"a c"itiat, sin pe4uicio d" ¿;' que correspondan arGoberna¡dor o alguna otra autoridad, it auàtìr:r ta.incr.usion ie-t páisonat activo, jubitado ypensionado en ras nóminas respectivas; 
'"r*"1o" 

términos ou-i"'-rJr*utiva apticabte, vtt.AutorìzaÈ' previo acuerdo 
"on "t 

i"iì"ltulio,"t:u 
"urrripcion 

y coÀtrot'àá' contratos o conveniospara la pirestacion de servicios du ø Ádr¡Å¡ttÀcion púbilca Çentral, así como a favor de lostrabajadores v ex trabajad.ores, excàpti"rao')iu"tto.s celeoraJos ,oiirr""ro, en materia deobra pública y servicios reracionados ,o,, ti ,iiru, aqueilos cuyo ejercicro corresponda a otraautoridad de la Administracion Púbticà c"itrlt y aquettos reÁc¡onaios con la normativa enmateria de adquisiciones, enaienaciones, ariendamientos y servicÌos, debiendo considerarque dichps instrumer¡tos ¡,uriJjco; t" ;;"gr;; ,a Ias poriticas y rineamientos previamenteestabrecidos, en su caso, por ra consejàr¡""Jur¡d¡ru y à ø, ii^áto,"'"rå¡au¿o, por ra misma;vlll validar y ilevar er registro y 
"ontrol 

då bs mou¡rientos de personar. incruyendo rorelaciona/o con permutas y camb'ios ae idsciip,cion por,ecesidades det servicio, de acuerdo
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Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos, no se aprecia facultad alguna que le atribuya

pronunciarse respecto a la prescripción de las acciones y

prestaciones contempladas en la Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos, así como en la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Asimismo, la autoridad demandada hace valer que es

improcedente el pago del aguinaldo proporcional del año dos mil

diecinueve, dado que la demandante estuvo suspendida a partir

del día tres de octubre del año dos mil diecisiete, no obstante ello,

de las constancias que obran en autos, se advierte que a partir

del día tres de octubre del año dos mil diecinueve, la parte actora

se encuentra dada de alta en pensionados del Poder Ejecutivo

con la estructura orgánica aprobada; registrar incidencias reportadas y eiecutar dentro de los

þrocei,aintiento, quã ll"ra la Dirección, /as sanclones que le informen o soliciten /as distinfas

autoridades, siempre qi" 
"oo"rpondan 

a sus atibuciones, IX' Vigilar y mantener actualizado

el escalafon de /os trabaiadores al servicio de la Administración Pública central' en

coordinacion con el sindicaío respectivo, así como difundirto entre el personal y formar pafte

de la comision mixta de escalafÓn, X. Aplicar, previo acuerdo con el Secretario' /os esfímu/os

y ,""orp"nras al personal de ta Administración Pública central, en términos de la normativa

apticabte: Xl. Efectuar, pieviá soticitud de ta Secretarîa o Dependencia de adscripcion del

trabajador, los cálculos de tiquidaciÓn del personal de ta Administracion Pública central'

inctuyendo /os pagos y descuenfos que correspondan realizar, retenciones y bonificaciones

suspensión de pagos-y-tu orrpóracion de sa/arios no devengados derivados de la

extemporaneidad de ta presentacion de los movimientos de personal, srempre y cuando asi

sean autorizados por e/ se cretarìo; Xll. Desarroltar, instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar

e/ slstema de capacitación y desarrollo de los recursos humanos de la Administracion Ptiblica

Central; Xlll. Desarrollar, instrumentar, controlar y evaluar el .serv.icio 
social y prácticas

profesionales en ø ÀAm¡nistración Pública Ce-ntral, XIV Auxiliar a las autoridades

administrativas, laborates;, etectorales. iudiciales o de cualquier otra naturaleza y dentro del

ámbito de su competuÃi¡i¡t, 
"n 

la praciica de diligencias e inuestigaci.o.nes relacionadas con

seryldores públicos at seiic¡o de ta Administraclon Púbtica Central: XV Atender y resolver'

en el ámbito Ae su comþ,eÞncia y previo acuerdo con el Secretario, las relaciones laborales

con /os trabaiadores ae'À adm¡n'¡s'tracion Púbttca Centrat y con el sindicato correspondiente;

XVl. Ejecutar tas funciones que la Ley determina' en materia de seguridad e higiene en el

trabajo dentro de ø nam¡n¡stracion Púbtica central y representarla, an.te instancias federales'

esfata/es o municipates,, ,etat¡rus a la administracion de /os recursos humanos; XVll Expedir

conslancias, cett¡f¡cacønei ¡oj," de ser'ticio y todas las docume.ntales derivadas de /a

óluø" y custodia de los expediänÞs del personal de ta Administracion Pública Central; y' en

su caso, imptementaíiul"pál¡¡iiut y procedimientos para el trámite y reconocimiento d,e

antigüedad; XVllt. Desarrollar, instrumentar, ejecutar, controlar y' evaluar e/ slstema de

informacion estadistici y docu'mental de los rec'ursos humanos de Ia Administracion Pública

centrat: XIX. Instrumãk", y desarrollar los programas que sirvan,para la meiora de las

condiciones en et ámbito laboral del personal âe la Adlministración Publica Central; XX

Realizar ta evatuaciol àát à"""^p"no ¿e ta Administración Pública Central' proponiendo

cuando se requiera las meioras qr" t""n factibles; xXI. Coordinar e implementar p-roceso.s y

metodologías para á gírt¡', del recurso humano, que permitan elevar su formacion'

productividad y a"rrrålñ profesional, ,humano 
y social con perspect¡r.u !? s"^:r^:?,^y^

pi.rio"'¡o, de Iâ productividad laboral; XXIt. Coordinar e implementar las acciones necesanas

para llevar a cabo Ia c:redenciatizacion y Ia revision de la supervivencia de los iubilados y

pensionados : xXll. rleãua, Ias acciones necesarias que competan, para que sea otorgada

la seguridad social a los trabaiadores, pensionados y jubitados de /a Administracion Pública

Central, cuando e/ caso así lo requiera, así como geitionar /os recursos financieros ante la

Dependencia "oo"iioniiunte; 
' XX|V. Proponer at Secretario /os lineamientos

correspondientes at Jardínde Nlños, así como cäordinar y vigilar el debido funcionamiento del

mismo. y XXV Srp"iitu, y 
"ontrolar 

/as acclones necesarias con el propos¡to de contar con

el adecuado funcionamiento del Jardín de Niños'
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del Estado de Morelos, por virtud del Decreto número mil noventa
y uno, publicado en el periódico oficial ,'Tierra y Libertad,,número
5929 de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil veintiuno.

Establecido ro anterior, es procedente condenar a ras
autoridades demandadas, ar pago del aguinaldo proporcionar der
año dos mil diecinueve correspondiente al tres de octubre al
treinta y uno de diciembre der año dos mir diecinueve.

corolario, es procedente condenar a la autoridad
demandada ar pago der aguinardo proporcionar der año dos mir
veinte, correspondiente al primero de enero al treinta de abril del
año dos mil veinte, pues de sus manifestaciones de la autoridad
dema*dada, únicamente rearizoer pago de aguinardo der primero
de mayo del dos mir veinte, ar treinta y uno Je diciembre de dos
mil veirnte, por ro tanto, soro es procedente condenar ar pagoproporcional del aguinaldo del periodo comprendido delprimero de enero al treinta de abril del año dos mil veinte.

:

ll-o anterior de conformidad con ra Ley der servrcio civir der
Estadq de Moreros2e, que estabrece en sus artícuros 42, primer
párrafo y 45 fracción XlV, lo siguiente:

"...Artículo 42.- Los trabajadores at servicio del
Gobierno del Estado o de ios Municipios, tendratn
derecho a un aguinatdo anual de g0 días desalario. El aguinaldo estará comprendido en elpresupuesto anual de egresos y se pagara en dospar-tes iguales, la prrmera a más tardar et 15 de
d,ictembre y la segunda a mas tardar el 15 de enerodel año stgurente Aquéltos que hubieren laborado
una parle del año, tendrán derecho a recibir ta parfe
proporcional de acuerda con el ttempo laborado ,,

Artículo 45.- Los poderes del Estado y /os
Municipios estan obtigadas con sus trabajadoíes a.r1LI
XIV.- De acuerdo con ta parf ida que en elpresupuesto de egresos se haya fijado para talefecto, cubrir la indemnizacion po, separacron
injustificada, cuando tos trabajadore's de baie hayan
opt,ado por ella y pagar en una sota exhibicion, los
s_1|1rìos caídos. que nunca podran ser superiores a
se/s rneses, prima vacacional, aguinaldos y demasprestaciones que establezca et liudo definitivo

29 de conformidad con el artículo 105 de la Ley det Srsfema de Seguidad púbticadel Estado ,de Morelos
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(Lo resaltado es de este Tribunal)

Por tanto, la autoridad demandada deberá de pagar al

actor, por concepto de aguinaldo proporcional del año dos mil

diecinueve y dos mil veinte, la cantidad de  

     

Ahorabien,porcuantohacealpagodelaguinaldodel
año dos mil veintiuno, es procedente'

Portanto'laautoridaddemandadadeberádepagarala
parte actora, por concepto de aguinaldo dos mil veintiuno' la

cantidad de      

   

ì
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I
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*
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:

 (aguinaldo anual)/'12 (meses) =  

(aguinaldo mensual) / 30 (dias) =  (aguinaldo diario)

AGUINALDO 2019: (2 meses Y 28 días)

$     
   

Total de ag u inaldo proporciona I 201 9'.  

Aguinaldo proporcion alr2020 (01 de enero al 30 de abril

de 2020) (3 meses Y 29 días):

      
    

Total de aguinaldo proporcional 2020' 

 salarro diario) =90 dias de aguinaldo 

Diario.
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Diario;

  

g  (aguinatdo anuat) I 12 (meses) =  
(aguinaldo mensual) / 30 (días) =  aguinaldo diario)

AGUINALDO 2021: $  
       

90 días de aguinaldo * salarro diarro) =

se realiza Ia precisión a ra autoridad demandada que eni
caso de haber efectuado el pago del agu na do del año dos mil
veintiuno, deberá exhibir la documental fehaciente que acredite
o anterior, es decir, deberá exhibir el Com probante Fiscal Digital
por lnternet que ampare la cantidad de   

       
comprobante que deberá cumplir con los requisitos estab ecidosi
por el artículo 2 9-A del Código Fiscal de la Federación

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

En atención a ro anteriormente anarizado y fundado

reali
1. Se condena a la autoridad demandada para que se le

oe el pago retroactivo a
lidez del S 1% del salario

la parte actora de la pensión por
que venía percibiendo, a partir deldía tres de octubre del año dos mil diecinueve hasta el díatrein de abril del año dos mil veinte, es decir, debe rá realizar

el pa retroactivo de la pensión por invalidez por el equivalente
a: se meses y veintisiete días.

rnva

ta
go
L

ts

parte
 

por cCI

actora
mil di

2' se condena a ra autoridad demandada a pagar a ra
actora ta cantidad de $    

        ncepto de prima de antigüedad

3. Se condena a ra autoridad demandada a pagar a ra parte
' por concepto de aguinardo proporcionar der año dos 

lecinueve, la cantidad de    

4. Se condena a la autoridad demandada a pagar a la parte
actorE, por conce pto de aguinaldo proporcional del año dosmil Veinte, la cantidad d e  

    

r" Const¿incia de f.echa trece de octubre de d os mil veintiuno, f'oja 0gg
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5. Se condena a la autoridad demandada a pagar a la
parte actora, por concepto de aguinaldo dos mil veintiuno, la

cantidad de      

      

En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada

deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet

(CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,

prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la

obligación que asiste a la autoridad demandada, de conformidad

en el artÍculo 29 y 29-A del CÓdigo Fiscal de la FederaciÓn.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DlEz

OínS HÁBlLES, contados a partir de que cause ejecutoria la

presente resolución e informar dentro del mismo término su

cumplimiento a la cuarta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,

apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

Sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes.

"AIJTORIDADES NO SEÑAIADAS COMO
RESPONS ABLES. ESTÁN OBLIGADAS A

REALIZAR LOS ACTOS NECESAR'OS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.31

Aun cuando /as autoridades no hayan sido

designadas como responsab/es en el iuicio de

garantías, pero en razon de sus funciones deban

lener intervencion en el cumplimiento de la eiecutoria
de amparo, estan obligadas a realizar, dentro de /os

tímites de su competencia, fodos /os acfos

necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha

rr ¡,/o. Registro. 172,605. Jurisprudencia, Materia(s) Conún, Novena Epoca, lnstancia

Primera Sata. Fuente; semanario Judicial de ta Federacion y su gaceta' Tomo XXV' Mayo de

2007 . Tesis. 1 a./J 57/2007 , Pagina. 1 44.
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sentenc¡a protectora, y para que logre vtgencia real
y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERo. Este Tribunar pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

:

SEGUNDo. se declara la ilegalidad y en consecuencia
la nulidad del acto impugnado.

TERCERO. se condena a la autoridad demandada ar
cumplimiento de los efectos de la nulidad y al otorgamiento de
las prestaciones determinadas como procedentes, de acuerdo
con lo establecido en la parte considerativa vlll de este fallo. Lo
que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ DÍAS
HÁBILES contados a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución e informar dentro del mismo término su cumplimientoa la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido

1n 
el.artículo 28 fraccion X de la Ley orgánica del rribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y lo establecido en
los artículos 1 1, g0 y g1 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

l

i cuRnro. Ën su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

TNOTTFÍQUESE personarmente a ra parte actora; por
oficiq a las autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos ro resorvieron y firmaron ros
integrantes del preno der rribunar de Justicia Administrativa der
Estado de Moreros, Magistrado presidente Maestro en
DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IAQuinta sala Especiarizada en Responsabiridades
Administrativas32; Magistrado Maestro en Derecho MARTíN

:

lbident32
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JASSO D|AZ, Titular de la Primera Sala de lnstrucciÓn;

Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado

Doctor EN DETEChO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; y, Magistrado

Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA. QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas33, ponente en el presente asunto; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SCCTETATiA

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA NISTRATIVA
EN PLENODEL ESTADO DE M RE

MAGISTRADO R ENTE

M OQUE G ruzÁuez cEREzo
QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES A

MA TRA

M. EN D. SSO DIAZ
TITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCIÓN

LICENC O CRUZ

TITULAR DE L STRUCCIÓN

STRADA CUEVAS

TITU TER SALA DE INSTRUCCTÓN

33 En términos del arfículo 4 fracción l, en relacion con /a daposiciÓn Séptima Transitoria de

b Ley Orgëtnica del Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada el

aia io ae"¡utio de 201T en et Periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 5514.
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MAGISTRADO

LI.C. EN 8., L @ARe'iiA @,t#il{trAt$R
TIT I-AR DE, LA{@{gùAFüAA. SAEA

AGWR.ÞOS

tc CAPISTRÁN

La Licen
CERTIFI
Tribu
TJAI4
co

EL
nte ho

EJ ESTADO DË RE
Pleno del día once de mayo de d

, Secretaria General d erdos,
de a la resolución e da por este

iente número

PODERCTOR. DE

milvei

/
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“En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección  de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84,85 y 167 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Morelos, en esta versión publica se suprime la 
información considerada legalmente como reservado o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos.”




